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VISTO:
La Resolución N' cA-so-397/2024 der consejo Asesor de la sede Regionar @n enTransición a Facultad de la Universidad Nacional de Salra; y

San Ramón de la Nueva Onín, [ 5 [lAY 2026

Expediente Electronico N" ORA-1 5212024.-
Resoluc,on No ORAN-183/2026.-

A E. CHOR
DDCANA
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CONSIDERANDO:
Que, en ra resolución indicada precedentemente, se designa a la Ing. Karen Gise[a palma,

D.N.l. N'40.355.273, como profesionar Adscripto en ra asignatura "Iuan"¡g ¿e g;qncas Hio.io;iáfic;slde]aCarreraIngenierlaenRecursosNaturaleiyu.aio.Á.bi.nt"@
univenidad Nacional de sarta, a partir del periodo Lectivo 2025 y poi er término o" un ó) Jo_ -- -- 

'-
Que, la Ing. Karen Gisella parma solicita que se irorrogue su designaciií, por er térmiro

de un (l) año.

Que, la Escuera de ciencias Natumres toma conocimiento e informa que corresponde dar
lugar a lo solicitado por la Ing. Ka¡en Gisella palma.

Que, el Consejo Directivo de Ia Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de
salta, en Reunión ordinaria N' 05/2026, aprueba por unanimidá el Dictamen de la comisión de Docencia,
otorgando prorroga a la Ing. Karen Gisella Palma" D.N.l. N. 40.355.273, como profesional Adscripto en la
asiCnatum 

i]!it:o;:it:*:;C;u:lf:as lidrosráfi de la Carrera Ing€nierfa en Recu¡sos Nah¡rales y Me¡;
AmD-renre oe ra tacurtad Regionar orán de Ia universidad Nacional de salta, a partir del 03 de díciemb¡e
de 2025 y por el término de un (l) año; siendo necesario elaborar el instrumento regal correspondiente.

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTICULO I ": Tener por prorrogada la designación de la Ing. Karen Gisella palma, D.N.l. N. 40.355.273,como Profesional Adscripto en la asignatura '.lr\4aneio 4e cuáncas Hidrosráricas,' ae ta caoera rogenieriaen.RecursosNaturalesyMedioAmb¡ented@i,elslaaaNacñnaiJe
Salta, a partir del 03 de diciemb¡e de 2025 y por el término d""u, (i) u¡o.

AR-|ICULo 2": cursar copia a ra interesada, consejo Directivo, sec¡etarra Académica, Dirección Generarde Personal, Dirección General de Administración, ofi"inu ¿"'poronui y Escuela de ciencias Naturarespara su conocimiento y efectos.
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